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Escritura Noa. 42185 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

BUSINESSRAMIREZ % ASDCIADOS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COFIAS 

L.A 

e Capoobal En da ciudad de Cuitlo, bistrito Metropolitano, 

dieciséde 

  

niblica del Ecuador, hor dís le de la E 

Nue febrero delo dos mil doce, ante. mía dectlor 

   

FERRMAMDO 

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón fuito 

CADA A EAN La señora  TAMHYA  CECLEREL LOÓFEZ CORDOVA, 

NX . 

casadas (los señores FAUSTO. IVA. RAMIREZ GALINDO , 

sados cada una por    sí casados, FREDDY FALL Rar 

derechos ." A ELA lenes en 

  

E propios y. personales 

adelante  =:e les denominará como CONPARECIENTES , Lao 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edgd, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces 

    

     

  

   

  

á quienes identifico para Eontratar y poder obligarse, 

presencia y con dla cédula que ne presentan bien An E 
N 

instriádos por ai el. Hotario en el obieto y resullados 

de eta  excritura pública, a da que proceder de 

conformidad con la minuta que me presentan para Cue



eleve a escritura pública, curo tenor literal es el 

slguilentes SEÑOR MOTARIG: En elo Registro de 

escrituras PFblicas a su CAraqo, SÍrvase Ancorpurar Lina 

  

que contenga dla constitución de una conpañia Limitada 

al tenor de las siguientes cláusulas: LAS 

EL na La slescripolón 

  

PRIME    

ecrittura pliddicar La señora Tantra 

  

de la presente 

iras Fausto Iván Ranirez 

  

Cecibel López Córdova y Los 

Galindo, Freddy Paul Ramirez López, por sue propios y 

  

mad derechos, «a quienes en adelante se les 

  

fs pos 

    

denoninará como. CORFARECIERTE Los comparecientes 

     manifiestan Lu. voluntad unir capitales a fin de 

conectó ina compañia Lida, ue. se regirá por la Ley 

mm ro opor el Estatuto Hoacial que se establec 
3 

  

de Compara 

  

contradlo. CLAUSULA SEGUNDA 3     dante el pre 

ESTATUTO SOLITA Los         ITUCIOA. DE LA Paria 

  

EA 

comparecientes manifiestan Libre y voluntariamente 1 

decisión de asociarse or cores tiduosen la compañia 

Limitada RUSTNESSRAMIREZ. %  AROCIAaDOSs Cl, LTDA, de 

conformidad con. el Estatuto  DHocial o que se señala a 

  

contintacioón» ARTICULO FRE DEMONTIRACION y 

ALTO, La denominación dí la compañia 28 

  

2 ASOCIADOS CA, LTDA... Misma QUE SE 

  

constitu coma lina compañia limitadas, Ue 6 

de La Repidlddica delo Ecuador    

  

E Epa Y Le 

  

Lalmen Le por la L.guy e A 

ente E 

  

tatuto y 

  

Reglamentos y lo. que dispone el pro 25 , 

  

aducionas que expidan Las avlboridades 

  

demás
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PF 

cone tentaos Tendrá au domicilio 

  

Distrito. Metropolitano de Quito, 

  

sucia. Las O establecimientos en los  liqares 

  

bn AUTEMIL 

que la Junta  Deneral asi la. dispongas dentro 0 Piera 

delo paisa ARTÍCULO — SEGUNDO: DURACIÓN. La compariia 

tendrá an plazo de duración de veinticinco años 

contados a partir de la inecripelón de la Escritura 

Fúáblica de constitución eq) el Registro. Mercantil del 

cantón Cuit, plazo que podrá prorrogarse o reducirae 

observando. en cada caso das disposiciones legales 

pertinentes y la. previsto en este Estatuto, ARTICULO 

TERCEROS: OBJETO SODIfáL.2 Elo objeto social o de da 

compañia es la prestación de servicios profesionales de 

3 itorias Contabilic comisaria          ALU ado 03 Soria. económica 

de cuentas y dirección contable edecución de estudios 

  

ón, planificación » 

  

* cálculos actuariales, dla organtz 

  

elaboración, evaluación y administración de estudios de F 

mercado y proyectos de pre Pfactibilidad y factibilidad; 
-—» 

     asesoría y asistencia técnica en la organización y 

  

adoinistración de EMmprezañy,  ASeSoria, asistencia y 

desarrollo de sistemas aplicados, capacitación para la 

  

comunáaacdo empresarial, para lo que pudrá. reslizar o 

     

    

   

rbcinar seminarios n dá pana dom " MINE y EVER Los y 

utkhr konferencia entrenar a. essecutias de La 

  

empresa ecuatoriana En las  iitimas técnicas del 

  

dusar 

  

ollo. empresarial, para lío cl padráo dic 

caciones que la actividad académica 

  

aditgr y hacer publ 

esxpraolalizada demanden y disvtiigar todos loz avances de 
r



la profesión. Fodrá conformar asociaciones, realizar 

trabados compartidos, formar consorcios (0 grupos de 

trabajo con compañías nacionales (O extranjeras, que 

tengan (el. mismo. Objeto social, con quienes podrá 

participar O intervenir en trabajos de alto contenido 

para la administración pública O privada en cualguiera 

de las áreas de la compañías podrá actuar directamente 

o en asociación con otras personas naturales 0 

uriídicas nacionales O extranierasa podrá participar 

como socio O acciomista en otras empresas ya existentes 

a par constituirse, podrá ejercer representaciones de 

peraonas naturales O uridicas que propeodan Sus mismas 

finalidades, así como también personas oO compañias de 

diversa actividad, para el cunpliaiento de su obietko 

social podrá realizar todo tipo de actos y contratos 

permitidos por la ley. De confarmdad con lo que 

dispone la Ley de Compañías y demás normas durídicas 

aplicables, ¿ad obieto sncia ld de la Compara 

RBUSTMESERAMIREZ. Ro ASOCIADOS Lit LTDA. CAPITULO Ta 

ARTICULO CUARTO 2 DE LAS PARTICIPACIONES Las 

participaciones serán iguales. acumulativas E 

indivisibles y conferirán a sus legítimos titulares Los 

derechos determinados (en (da Lex y en el. presente 

  

Estatuto, En caso de copropiedad de participaciones, 

  

loz copropietarios tendrán los derechos a tales 

participaciones, previa designación — de un procuradoar 0 

administrador  comin, hecha por dos  doteresados a. 4 

falta de acuerdo, LH id Juez: compelente., Las 

A
 

“
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pos 

  

entarán en participaciones CU 

  

aportaciones se FEepres 

contenido se sujetará a lo. dispuesto en la Ley de 

Compañiaze Las participaciones que comprender Los 

aportes de capital de esta compañía  eerán  igualez, 

acunmidativuas e dindivisibles, Ho. se admitirá la 

e? 
clásica de interés Tidos La conpañía entregará a cada 

socia. din certificado de aportaciones en el Le 

   constará, necezarianente, su carácter de no negociable 

* el número de Las participaciones que por su aporte de 

  

CACIÓN DEL. ENTE 

  

ponalan . ART CULO. QLUTATO * DECO OLA IART 

CAPITAL. SOCIAL Yo DISTRIGUETON DE FPARTIFPACIOÓNES.“ El 

capital social suscrito oyo pagado de la conpañía es de 

CUATROCIENTOS — DOLARES DE CLOS ESTADOS U-XTDOS DE AMERICA 

(0154400,00) dividido En cualrociontdos (400) 

Participaciones indivisibles de un dólar de los Estados 

  

participacione de un dólar de dos     

  

AmÉrica, 56 Yo pagan de acuerdo al 

slguilente detalles 

CIO APORTE CP.SUSCRITO — EAP.FAGADO —WOLPARTIC. 

TANHYÁA CECTEEL LOFEZ CORDOVA — MUMERARIO 13 . $3 1353 

      

FAUSTO IVAN RAM GALINDO — MUFERARTO $139 $134 134 

FREDDY PAUL RAMÍREZ LOFEZ NUMERARTO $135 $135 133 

  

TOTAL . $400 $400 200 

y 
Corra es ses desprende del cuadro precedente. SN 

/ 
P 

EUCLOAN , ra suscrito oyo pagada el cien por ciento (100) 

  

  del cápital social de la compañías. El pago en rumerario 

)



de los socios consta del certificado de la cuenta de 

..e integración (de capital o de la compañía debidamente 

apertunada en el Banco Capital SÁ, que se agrega Como 

bhabilitante alo presente contrato. ARTICULO. SExTO:r 

HEGOCIAORTLIDAD DE LAS PARTICIPACIONES . Las 

mn. 
participaciones de la Compañía serán negociadas entre 

loz eocios. de la mismas y en caso de venta a terceros 

se regulere el. consentimiento  timánime del capital 

sociale su transferencia deberá efectuarse mediante 

escritura pública. La participación que tiene el socio 

En la compañia de responsabilidad limitada Ed 

transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro 
* 

vo otros socios de la compañia O. - de terceros, Ll ss 

obluviere el consentimiento unánime del capital socials 

ción se hará por escritura púdilicas El notario 

  

La oa 

incorporará al protocolo O insertará en la escritura 

el certificado del representante de la sociedad que 

acredite el cumplimiento del recuisita referido en  «<l 

   inciso anterior, En el dlibro respectivo de la compatñíia 

se inscribirá la cesión Y. practicada ésta, anulará el 

certificado de aportaciones correspondientes y 

extendiéndose na nueYo. a Favor del cestionario. De la 

  

   

  

escritura de cesión se sentará razón alo margen de la 

inscripción referente a la constitución de la 

sociedad, así cono. «al margen de la matriz de la 

escritura de constitución (en el. respectivo protocolo 

delo notario. / CAPITULO Tia SOCIOS: DERECHOS Y 

DEL ADAL ONES ARTICULO E SOCIOS Se
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ro al 

ATAR DE 
Mm os a 2. 

considerarán como socios de la Compañia a dUTeEmebr Es 

encuen Liren registrados Om tales en el Libro 

respectivo de socios y participaciones de la misma. 

ARTICULO DOTADO: DERECHOS Yo DELICACIONES DE LOs 

sOcIdaS. Los socios tendrán los derechos y obligaciones 

que se establecen para dos socios en la Ley de 

Comparias y A US expresamente. se  eeñalan a 

  

continuación: ad Iintereendtr En las  duntas ales, 

Farticipar en los beneficios social en proporión 

  

     148 part a Dd Responder hasta por el valor de 

    

sue participaciones (en Caso. de liquidación de la 

Cada y cd Iinterventr an YO Y o con ato en Las 

    o La “peral dí. Gozar 

  

derecho de preferencia 

para la suscripaión de participaciones en el caso de 

aumento de capitalg el Limitar su responsabilidad hasta 

el monta de ss respectivos aportes, Fi. Participar de 

la. distribución de das utilidades en proporción al 

valor de 1. 

  

participaciones pagadas por cada ano de 

elloz., Sólo podrá repartirse elo resultante del 

    

24 balance 

  

ia dídguido y percibido 

  

anual oy luego 

  

de haberse deducido. los valores correspondientes a la 

res l izo ahy facultativa de ser elo casos Los socios 

  

Ea       

    
   

   
   

  

podrán relovertir las tibilidadezs o destinarliae a fondos 

diferentes siempre y o cuando lo. resuelsan en —Huinta 

an obligaciones de los socios las definidas 

  

Lay ces Doma Rd ARTICULO HOEMO e 

EMTACION. Los socios podrán hacerse representar 

  

2. 
la compañia por los medicos determinados por La Ley,"



  

Cuando : la representación se refiera a la  duntas 

Generales podrá ser Olargada por carta diriqida al 

Gerente General 0 al Presidente de la Compañías con 

carácter de especial para cada unta a no. 3er que el 

representante ostente poder general legalmente 

  

conferida. CAPITULO 11lc GOBIERNO, —ADRINISTRACIOÓN — y 

FISCALIZACIÓN, + ARTICULO DÉCIMO GORTERMO.“ La Compañia 

estará gobernada por o la Junta General, con las 

atribuciones que se señalan en el presente Estatuto. La 
a 

administración de la compañía estará a cargo del 

Presidente y elo Gerente General, en la forma prevista 

en el. presente Estatutos la fdministración de la 

compañia tendrá las más amplias atribuciones para 

organizar y decidir la forma en la cual se presten Los 

servicios descritos en la cláceinda de objeto sociad del 

csadización será edercida por 

  

presente estatuto. La fia 

un Comisario. Priscipal, quien tendrá su. respectivo 

suplente, La conpañria, +14. asi lo. decidiere la Junta 

Beneraloa podrá tener an Comité Consultivo, CUYO 

miembros serán determinados por dicha Junta y sus 

atribuciones (ar el Presidente de la COmparii4 a. 

CAFITULO  1Wi DEC OLA CUNTA GENERAL. ARTICULO DECIMO 

PRIMERO: TNTEGRACIOÓN y FACULTADES GENERALES oo La dCuunta 

General de la compañía, constituida por la reunión de 

socios debidamente convocados  constitivre el. Organo 

supreos de la compañia y tiene paderes para resolu 

todos Los asuntas relacionados Com los negocios 

sociales y tamara dentro de las Limit 

  

(
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no     por la Leroy este Estatuto, cualquier 

creyere conveniente para la buena marcha de la 

compañias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CLASES DE UMTAS 

JHntas serán Derdinarias y Extraordinarias. Las L.: .e 

  

merales Ordinarias se reunirán por la. menos 

  

vauntas E 

  

ál año, dentro. de Los tres meses posteriores a 

  

LINA 44 

la Finalización del. eterciício  econónico anual de la 

cados en     campañas para considerar o dos otos especia 

la convocatorias de acuerdo a do dispuesto en la Ley de 

Las  duntas  Denerales Extraordinarias 20 

  

ao aa 

reundrán cuando. fueren convocadas para tratar los 

asundos  pguintualizados en la convocatoria, ARTICULO 

  

DECIACO TERCERO LUGAR DE REUNION,“ Las dutas Generales 

“e reunirán en +1 domicilio principal de la Compañias 

salen a do dispuesto en dla Leyr de Compañias para el 

7 

  

caso de las Juntas Universales, cumpliendo en tado 

  

ta en la Ley de Comparriase ARTICULO DECIMO 

  

la dispue 

  

serán 

  

JHanitas  Benasral 

  

CUARTO: CORREO     

convocadas por el. Gerente General de la Compañía y a 

falta de $stey par el Presidentes. 4 falta de ambos se 

podrá convacar a o Hhutas Generales de acuerdo a lo 

     

  

normado eÁá la Ler de Conpañías en el artículo. ciento 

   weintes, fas convocatorias especiales +e harán por él oo 

loz snm 

  

18 fue representen por la. menos el diez por 

ciento el capital sociale dos cuales podrán edercer 

  

ante el. Buperiotendente de Comp. “£l. derecho 

concedidó en lea Ley de Compañías en su artículo 

. 

doscientos trece. ARTICULO DECIMO QUINTO, OLUORUA,.- Fara



que la «Junta General pueda considerarse constituida, 

será necesario que esté presente mas del cincuenta por 

ciento (6%) del capital socials Si la Hhinmta General no 

  

paliere reunires en primera convocatoria por fal ds 

Lt ÓN sn SS Prada derá a tina e EX LLE da convocatoria " la Cute 

no podrá demorar más de treinta días de la fecha fidada 

para la pr imera reunddr A la $ SN da convocatoria no    

     podrá moddfd 2 el. obieto de la primera. En gunda 

  

TEE 

cormreocatoria la  Ginta se instalará con el número de 

socios presentes, sea cual fuere la aportación del 
- 

nitalo que representen y asi $e expresará en la 

  

convoca dloria que ss haga. ARTICULO DECIMO. SEXTO: 

QUO. ESPECIAL.“ Fara que dla  dunta General pueda 

acordar válidamente el auoentae O. disminución — del 

capital, la transformación la  fuelón, la escisióna La 

1 se hallare en 

  

disolución anticipadas la reactivació 

proceso de liquidación, la convalidación y (en general 

  

cuadlguler modificación tatutos habrá de concurrir 

en primera convocatoria el Setenta y cinco por ciento 

25%) del capital socialg en la segunda bastará con la 

representación del número. de socios presentes en la 

Juntas. ARTICULO DELCIRO. SEFTIMO: JUNTAS GENERALES 

  

UNTIVERSALE Ho obetante la dispuesto en los artículos 

anteriores», la DTunta General se entenderá convocada yy 

quedará válidamente constituida en cualquier liempa y 

ligar del territoria. nacional, para tratar cualquier 

«unto, sienpre que esté presente el cen por ciento 

delo capital pagado yo ds asistentes  auilenes deberán
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nción de nulidad,     ibir el acta bado 

  

re Te 

unanimidad los puntos a tratarse y la constitución de 

La junta." ARTICULO DECIMNO ACTA: CONCURERENCIOA Y 

RESOLUCIÓNES .* Los ocios. podrán concurrir a las 

reundiones de la Mhunmta General ya 2648 personalmente 0 

por medio. de ln representante. Las personas iuriídicas 

  

ebolos estarán representadas en da Junta General por 

5405 nan Los quienes acreditarán su         Miapar 

  

representacdión mediante copla certificada de sa 

  

Ln Laos repre 

    

ru 

  

nombramiento 1 de 

  

Lona     

de las personas diuriídicas  B0cilos  (adrán, a Su Yez, 

  

hacerse representar mediante tuna carta dirigida al 

ye 

  

ente de la empreza, otorgada a un funcionaria de 

ontidad socias ARTICULO. DECIAO — RMOVERNO: 

  

la misma 

ATRETRUCIONES EE 

  

IFICAS. Compete especificamente a la 

Junta Generalo a) Deslanar y remover al Fresidente y al 

Gerente General oy comisarios de la compañia y Pilar sus 

remuneraciones. bi De er ml DN 

  

0. nombrar cuando Lao 

considere canvenden de , La o más Gerentes a 

  

funcionarios, —Fidar  sls  remineraciones y deberes y 

Salar ste Facultad mediante poder. Cc) fuitorizar al     

  

   

     

    

Presidenfe via al. Derente cumpa ar 

    

na atribuidas     funciona E SLatuta, 

na 

  

sarfas para la buena marcha de la compañías dd ? 

ECM ea elo balances las cuentas de pérdidas y 

  

CHATA Mc ioforme de fiscalización  adeinistración 

  

f 

Y Adoptar Las carres pondientes reszoluciones., e) 

  

/ 
doler acerca delo reparto de titilidadez, FF)  Ácordar



ARTICULO VIBESIMNO PRIME 

sobre aumentos de capital y reformas de Estatuto, la 

  

fusión, transformación y disolución anticipada, cambios 

de denominación y domicilio y en general cualquier 

resolución que altere cláusulas del contrato social 0 

normas del presente estatuto Yo aque deben ser 

registradas corPormaa a la Ley a go Las denás 

establecidas en el artículo ciento. dieciocho de la Ley 

de Comparíis hi. Le ser elo caso, dinterpretar el 

  

presente estatico social. ARTICULO —MIGESIMO: MAYORTA 

  

DECISORI.“ Las duntas Generales tomarán sus decisione 

  

por la mayuria absoluta de los socios presentes. Los 

votos en blanca Y las abstenciones se  —uimarán a la 

E 
maároria  manérica. Las sesiones de la dunta General 

  

serán dirigidas por el. Presidente de la compañia y A 

falta de él, por el socio designado por la duinta O su 

representante, actuará cod secretario el. Gerente 

  

General y en su falta la persona que la Jdunta desigoe. 

EMT. + rl       de FROCEDRIAI £dee cuac 

se instale la Junta General, el Secretario tomará la 

lista de los asistentes, con la indicación de las 

participaciones Cue Nepre 

  

senterma S.L valor y el. número 

de votos que les corresponda, según conste en el libro 

de socios. y participaciones la comparííia., ARTICULO 

YIGEDIMO SEGUNDO: ALTAS Y EXPEDIENTES.“ Las actas de 

duntas Generales serán firmadas por el Presidente y 

  

de las unta: Universales       wlario, salvo el 

AS deberán ser firmadas por todos los. Socios 

ten t     Sa Las actae contendrán ma redacción acciona 1 Í 0 dr una redacció cinta 

*
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f 

  

. e : 
Los aspectos tratados y che o 

    

adopladas . ARTICULO 4IGESTHAO. TERCERO 

aludciones de la dunta 

  

DEC LAS RESOLUCIONES.“ Las 

  

tatuto son 

  

General adopladas con al presente Es 

oblidcatoriaez para todos los socios  dncluso para dos no 

  

Y para Lo OS votaren en corra » Sn 

  

dad en 

  

perjuicios de facultad que tienen estos para impugnar 

  

de acuerdo con La ley. CAFETULO Ag PEESIDEMTE y GERENTE 

het ARTICULO VIGESTMNO CUARTOS DEL PRESIDENTE.“ El 

  

HOrá       ide. por la «Junta 

  

senda 

  

General de la compara, por un pericadoa de. dos años y 

    

Bo CPundilonaesa ue 

  

paudrá ser reelegida indefinidamente. + 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. Fodrá o 

no ser socio de la compañías ARTICULO VIGESIAO CUIMNTDO: 

  

ATRTELICIÓMES DEL PRESIDEMTE Son deberes y 

  

ad Presidir las sesion, 

  

del President 

  

abribuciones 

  

    de la dhmta Generale 0) scribir coniuntamente con el 

oluciones de la 

  

y DALE cd:     secretarios, Las 

dunta Benerals 31 Cumplir y velar por el cumplimiento 

  

ones     adutarias y     dispo 

oluciones de la 

  

2 lamentariaza aso coma. de las FE 

  

Junta  Deyeral. dí. Sisecribin con dantamente cum dal 

     

  

   Gerente feneral los certificados de participaciones, e) 

  

ER smplajar/ ¿24 Gerente Deneradl con todas LE 

2=ntación legal. 

  

atribuchohes, inclusrendo lá repres 
/ 

  

1 

Hadicial y extratudicial, en caso. de falta, ausencia (0 

. ol 2 , La 
impedidentos, Pi tiempo indefinida que 4 

ie determinen la 

    Es Staluto, ARTICULO VIGESino     ena nte



SEXTO: DEL GERENTE GEÉMERAL.“ El Gerente  Deneral será 

designado por la 

“socia de la comp 

Junta General, pudiendo ser 6 no 

  

ER yr 

afía y edercerá sus funciones por un 

periodo cen dos CIS y pudiendo Er reelegido 
AA A o o o e 

indefinidamente. 

legalmente reenp 

ATRTEUCIOMNES — DEL. 

ilegal ch La 

extrajudicial, 1 

extenderá a dodo: 

con las limitaci 

   

responsable de la 

ica de la com 

  

Gerente Generalo 

extradiudicialoente a la Compañías. DJ Cumplir y velar; 

Sue funciones se prorrogarán hasta ser 

lazado ARTICULO VIGESIMO SEFTIMO y 

GERENTE GENERAL. Láa representación 

EOMpa FA y tanto vdd cial Como 

a tiene el Gerente General. y $e 

los asuntos relativos con su qiro, 

omnes establecidas por la Ley y este 

na tuto, Ed Gerena General a 21 ejecuto 

qestidón económica, administrativa y 

pañía. Son. atribuciones y deberes del 

alo Fepre 

  

por el. cunpliniento de las disposiciones legales, 

eslatutarias y 

resodudiones de 

reglamentaria, asi como de das 

la Tanta Generado cd Suscribir 

condun tamente con el Fresidente, las actas, acuerdas oy 

resoluciones de 

  

DiISmaz a E 

  

de la compañian F 

para dla buena nar 

cue se lleven dos 

la dunta General, di. LConvacar a las 

siones de la  dHiiunta Beneral y actuar cono Becretlario 

ds Organizar yv dirigir la buena marcha Ef 

És MECeEÑAari    

  

DE lablecer das político 

  

cha de la compañias q) Úutidar y Fac 

  

libros de contabilidad y el libro de 

actas de dla  dHuintas Generales, asi como el Libro 

Talonario de socios ey participaciones hi Contratar y 

  

entar legal  dudiccial o y 
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ECONOTICO. - ARTICULO TRIGESITAO SEGUNDO» conta ban a 

La Contabilidad de la Compañia será llevada de acuerdo 

con las pormas legales y reglamentarias pertinentes y 

los instructivos de la Superintendencia de  Eompañiasa 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO s FOMDO DE RESERVA LEGAL.“ La 

compañia Formará su Fonda de reserva legal hasta quee 

éste alcance por lo menos el veinte por cienta del 

ará           á anualidad La compañia 356qre 

  

y 

    

de la utilidades Liquidas y realizadas. Lm cinco pr 

ciento. para este obieto. Diciw fonda deberá ser 

reintegrado cuadra a) por citad eu eya Cala fuere 

dismintiddao., Las utilidades restande:s padrán sar 

distribuidas a lose socios el asi lo decidiere la dunta 

General, y se distribuirá en proporción alo valor pagado 

de das participaciones pagadas De igual manera da 

Junta Deneral podrá decidir el. establecioiento de 

sas FTacullatlivazo — LAFPITULO TX. BISOLUCION 

  

LIQUIDACIÓN, ARTICULO —TRIGESIMNO CUARTO. —— DISOLUCION 

AaANTICIPADA Y. EXTIMCIÓN» San causales de disolución 

anticipada de la Compañía todas las que se establecen 

en da Lex de Compañias y par resolución de la Junta 
A 

      
tomada 20m 

  

Menerad o 

  

á los preceptos le 

En lo ale se refiere a la extinción de la Compañía, se 

1 , *" nt nn? . 4 

la po normado en la Ler de Compañias» debiendo La 

  

a más sociedades. ARTICULO TRIGESTARO UINTO: DISCLUC TORN 

Y LIGUIDACIOÓN,. - En caso de disolución Y liquidación de 

    

la cdómparñías 10 habiendo oposición entre los acia,



asimirá las funciones de Lliauidador el Gerente General, 

be haber oposición, la  dunta General nombrará un 

Liquidador principal y «1 suplente, y señalará sue 

atribuciones y deberes, en todo. casO, dla Junta General 

Fijará la remuneración de los lidquidadores. Fara la 

disolución y liquidación e estará a lo prescrito por 

la ley de Compañías y más disposiciones legales 

aplicables. ARTICULO -—TRIGESIMO SEXTO + DISPOSICIONES 

  

LEGALES.“ Fara todo Llao que no se encuentre expresamente 

  

provisto en este Estatuto, e entenderán incorporada: 

disposiciones pertinentes y las normas legales 

  

ms 
conexas con el obieto social de la compañia, asi COmo 

los. Reglamentos yo rescaluciones dictadas por Los 

  

Organismo: de Control. correspondientes y CLADSULA 

TERCERA: DELEGACIÓN. + Los comparecientes delegan a da 

Loctora Marisol Maldonado Galindo o a la persona Ge 

este delegue para que realice das gestiones 

necesarias para el otorgamiento de dla escritura de 

constitución de la compañía — hasta eu inscripaión y 

legalización final o y para que convogue 4 la «<Hunta 

General o en la que se nombrará a los «dmainistradores de 

la comparria. listed señor  RMotario agregue las demás 

clávedaz y estipulaciones de estilo necesarias para 

el perfeccionamiento de esta escritura públicas Hasta 

an en 

  

aquí la minuta que los comparecientes se ratifi 

  

todo su contenido la misma que se encuentra  Pirmada 

pun rr la Doctora Mariscl Maldonado, Abogada con 

matricula profesional o once aid cuatrocientos duaren La 
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del. Colegio de Abogados de Pichincha. 

celebración de La presente escritura pública, 5 

observaron todos los preceptos legales delo casoj Ya 

leida que Les fu a los comparecientes íntegramente pur 

mi eL Hotario see ratifican en ella y firman conmigo en 

     

cn dota 

   



    
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7404592 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RAMIREZ GALINDO FREDDY GONZALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/01/2012 12:55:50 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

BUSINESSRAMIREZ £' ASOCIADOS CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 04/03/2012 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(AY 
a an 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



pu
e 

BANCOCAPÍTaL. 
CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

FECHA: Quito, 08 de Febrero de 2012 

NOMBRE: BUSINESSRAMIREZ 8, ASOCIADOS CIA. LTDA. 

COMPROBANTE No. 765526 

El (la) Sr. (a) (ita) FREDDY PAUL RAMIREZ LOPEZ Cl. No.1717138976, consignó en este Banco 

la cantidad de USD. 400,00 (Cuatrocientos con 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América) por concepto de depósito para la apertura de la presente CUENTA DE INTEGRACION 

DE CAPITAL de la Compañía BUSINESSRAMIREZ €: ASOCIADOS CIA. LTDA. en proceso de 

constitución; cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que la Superintendencia de 

Compañías emita el respectivo documento que autorice la entrega de los fondos depositados 

en dicha cuenta. 

A continuación se detallan los nombres y apellidos, así como el monto de aportación de cada 

uno de los aportantes. 

    

    

    

            

APORTANTES VALOR 

TANNYA CECIBEL LOPEZ CORDOVA USD. 133,00 

FREDDY PAUL RAMIREZ LOPEZ USD. 133,00 

FAUSTO IVAN RAMIREZ GALINDO USD. 134,00 

TOTAL Gs 400,00 

USD. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente 

informativo, y NO es negociable; y tampoco podrá ser utilizado para débitos, créditos o 

transacciones bancarias. 

No será válido si hay indicio de atergdó h Capl 

Pa 

  

Atentamente, 

ho Los O a. o a    
LAA 

GIOMARA ESPARZA 

BANCO CAPITAL S.A. 
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sellada en Buito a 

mil doce. 

 



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO MIL CIENTO CATORCE del SR. DIRECTOR 
JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 01 de marzo del 2.012, bajo el número 1191 del 
Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “BUSINESSRAMIREZ « 
ASOCIADOS CIA. LTDA.”, otorgada el 16 de febrero del 2.012, ante el Notario 

VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 
POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de 
la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto 
de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó 
en el Repertorio bajo el número 14426.- Quito, a dieciséis de abril del año dos mil 
doce.- EL REGISTRADOR.- 

DR. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO.- 
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MD SUPGRINTENDENCIA 
dl DE COMPAÑÍAS 

gr 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 16264 

Quito, — 19 JUN 2012 . 

Señores 

BANCO CAPITAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía BUSINESSRAMIREZ € ASOCIADOS CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( ( ¿ 

Dr. or CevaHesjVásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  
 


